
 

 

   

SESIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO No. 12 ORDINARIA. 

 
- - - En Ciudad Juárez, Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las doce horas del día 
veinte de diciembre del año dos mil trece, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, previo los honores a nuestra Bandera mediante la 
entonación del Himno Nacional, se celebró Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento de éste 
Municipio y Estado, la que se desarrolló conforme al siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. Lista de asistencia y declaración del quórum. 
 

II. Lectura, aprobación o modificación en su caso, de las actas de las Sesiones No. 10 
Ordinaria y 11 Solemne del Honorable Ayuntamiento. 
 

III. Toma de Protesta a la Ciudadana Marisela Sáenz Moriel como Regidora del Honorable 
Ayuntamiento. 
 

IV. Toma de Protesta a los Integrantes de la Junta Municipal del Seccional de Samalayuca y 
de los Comisarios de Policía de los poblados de El Vergel, Ojo de la Casa y Villa Luz. 
 

V. Toma de Protesta a los Comisarios de Policía de los Poblados Jesús Carranza y Tres 
Jacales y El Millón. 
 

VI. Designación y Toma de Protesta de los Comisarios de Policía de los Poblados Loma 
Blanca y San Isidro y San Agustín. 
 

VII. Entrega de un Reconocimiento al jugador juarense Luis Arturo Montes Jiménez, por su 
trayectoria dentro del futbol y por haber conquistado el Campeonato del Torneo Apertura 
2013 de  la Liga MX con el equipo Esmeraldas de León. 
 

VIII. Validación de los asuntos dictaminados por la Comisión Revisora de Fraccionamientos y 
Condominios.  
 

IX. Presentación de la agenda de trabajo del Regidor Pedro Alberto Matus Hernández, 
Coordinador de la Comisión de Ecología y Protección Civil. 
 

X. Autorización para desincorporar y enajenar un predio municipal ubicado en la esquina de 
las calles Rivera de Ensenada y Rivera Peñasco, del fraccionamiento Riveras del Bravo 
VII, Etapa C, con una superficie total de 31.492 m², a favor de los ciudadanos María 
Librada Ávila y Crescencio Guerrero Rodriguez.  
 

XI. Autorización para desincorporar y enajenar un predio municipal identificado como Lote 
15, de la Manzana 64 de la Colonia Héroes de la Revolución, con superficie total de 
128.827 m², a favor del ciudadano Vidal Escalante Sánchez.  
 

XII. Autorización para desincorporar y enajenar un predio municipal ubicado sobre la calle 
Silao de la Colonia Felipe Ángeles, con una superficie total de 172.708 m², a favor de la 
ciudadana Olga Márquez Hernández. 
 

XIII. Autorización para enajenar un predio municipal identificado como Lote 4 Ote. de la 
manzana 9 de la Colonia José María Pino Suárez, con una superficie total de 125,68 m², 
a favor del ciudadano César Hernández Obregón. 
 

XIV. Autorización para enajenar un predio municipal identificado como Lote 1, de la Manzana 
32 de la Colonia Municipio Libre, con una superficie total de 127.189 m², a favor de la 
ciudadana Delma Navarro Rivas. 
 

XV. Autorización para modificar el acuerdo del Ayuntamiento tomado en la Sesión número 
treinta y cuatro de fecha diez de noviembre del año dos mil once, referente a la 
enajenación de un predio municipal a favor del ciudadano Damián Noriega Giner.  
 

XVI. Autorización para enajenar un predio municipal ubicado sobre la calle Privada José 
Borunda de Adición Oriental, con una superficie total de 154.00 m², a favor de la 
ciudadana Claudia Avalos Hernández.  



 

 

   

 
XVII. Autorización para designar la fecha de la celebración de las sesiones ordinarias del H. 

Ayuntamiento del mes de enero del año 2014. 
 

XVIII. Análisis, discusión y en su caso autorización del Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Juárez, Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal del Año 2014.  
 

XIX. Asuntos Generales. 
 

XX. Clausura de la Sesión.     
 
 
ASUNTO NÚMERO UNO.- Conforme a la toma de lista de asistencia se encontraron presentes: 
el Presidente Municipal LICENCIADO ENRIQUE SERRANO ESCOBAR, y los Ciudadanos 
Regidores JOSÉ LUIS AGUILAR CUELLAR, MARÍA DEL ROSARIO DELGADO VILLANUEVA, 
CAROLINA FREDERICK LOZANO, JULIO ALEJANDRO GÓMEZ ALFARO, RAÚL JOSÉ LÓPEZ 
LUJAN, MARCELA LILIANA LUNA REYES, JOSÉ MÁRQUEZ PUENTES, PEDRO ALBERTO 
MATUS HERNANDEZ, ZURI SADDAY MEDINA REYES, EVANGELINA MERCADO AGUIRRE, 
SERGIO NEVAREZ RODRÍGUEZ, CRISTINA PAZ ALMANZA, ALBERTO REYES ROJAS, 
MARÍA GRISELDA RODRÍGUEZ ALVÍDREZ, JESÚS JOSÉ RODRÍGUEZ TORRES, 
ALEJANDRO JOSÉ SEADE TERRAZAS y NORMA ALICIA SEPÚLVEDA LEYVA; así como el 
Ciudadano LICENCIADO JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, Secretario del Ayuntamiento. 
Se hace constar que se encuentra ausente el ciudadano Síndico FERNANDO MARTÍNEZ 
ACOSTA. 

  
 
- - - Estando presentes la mayoría de los miembros del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, 
Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario del Ayuntamiento, que todos ellos fueron 
debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, el Presidente Municipal, declaró la 
existencia de quórum, la legalidad de la instalación del Ayuntamiento y por lo tanto, la validez de 
los acuerdos que en la sesión se tomen. 
 
 
ASUNTO NÚMERO DOS.- Toda vez que las actas de las Sesiones No. 10 Ordinaria y 11 
Solemne del Honorable Ayuntamiento fueron entregadas con anterioridad a los Ciudadanos 
Síndico y Regidores, en los términos de ley, se solicitó la dispensa de su lectura, la que 
conforme a los artículos 24 y 101 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 
Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez respectivamente, fue 
otorgada en forma unánime. En seguida se sometió a consideración la aprobación de las actas 
de las Sesiones No. 10 Ordinaria y 11 Solemne del Honorable Ayuntamiento, las cuales fueron 
aprobadas por unanimidad de votos. 
 
 
ASUNTO NÚMERO TRES.- En uso de la palabra el Licenciado Enrique Serrano Escobar   
Presidente Municipal, procede a tomar la protesta de ley a la ciudadana MARISELA SÁENZ 
MORIEL como Regidora del Honorable Ayuntamiento en los siguientes términos: 
"¿PROTESTÁIS GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DE NUESTRA ENTIDAD, EL CÓDIGO 
MUNICIPAL DEL ESTADO Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE DE ELLOS EMANEN Y 
DESEMPEÑAR CON LEALTAD, EFICIENCIA Y PATRIOTISMO, EL CARGO DE REGIDOR QUE 
EL PUEBLO DE ESTE MUNICIPIO OS HA CONFERIDO? 
CIUDADANA REGIDORA: “SI PROTESTO”. 
Por lo que el LICENCIADO ENRIQUE SERRANO ESCOBAR, PRESIDENTE MUNICIPAL en los 
términos de ley le expresó: “SI ASÍ NO LO HICIEREIS, QUE LA NACIÓN, EL ESTADO Y EL 
MUNICIPIO OS LO DEMANDEN”. 

 
 
ASUNTO NÚMERO CUATRO.- En uso de la palabra el Licenciado Enrique Serrano Escobar   
Presidente Municipal, procede a tomar la protesta de ley a los Integrantes de la Junta Municipal del 
Seccional de Samalayuca y de los Comisarios de Policía de los poblados de El Vergel, Ojo de la 
Casa y Villa Luz, en los siguientes términos: 
PRESIDENTE MUNICIPAL: “¿PROTESTÁIS GUARDAR Y HACE GUARDAR LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DE 
NUESTRA ENTIDAD, EL CÓDIGO MUNICIPAL DEL ESTADO Y DEMÁS DISPOSICIONES 
QUE DE ELLOS EMANEN Y DESEMPEÑAR CON LEALTAD, EFICIENCIA Y PATRIOTISMO, 



 

 

   

LOS CARGOS DE PRESIDENTE SECCIONAL DE SAMALAYUCA, REGIDORES Y 
COMISARIOS DE POLICÍA QUE EL PUEBLO OS HA CONFERIDO?” 
PLANILLA ELECTA RESPONDE: “SI PROTESTO” 
PRESIDENTE MUNICIPAL: “SI ASÍ NO LO HICIEREIS, QUE LA NACIÓN EL ESTADO Y EL 
MUNICIPIO OS LO DEMANDEN”. 
 
 
ASUNTO NÚMERO CINCO.- En uso de la palabra el Licenciado Enrique Serrano Escobar   
Presidente Municipal, procede a tomar la protesta de ley a los Comisarios de Policía de los 
Poblados Jesús Carranza y Tres Jacales y El Millón, en los siguientes términos: 
PRESIDENTE MUNICIPAL: “¿PROTESTÁIS GUARDAR Y HACE GUARDAR LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DE 
NUESTRA ENTIDAD, EL CÓDIGO MUNICIPAL DEL ESTADO Y DEMÁS DISPOSICIONES 
QUE DE ELLOS EMANEN Y DESEMPEÑAR CON LEALTAD, EFICIENCIA Y PATRIOTISMO, 
LOS CARGOS DE COMISARIOS DE POLICÍA QUE ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO OS 
HA CONFERIDO?” 
COMISARIOS DE POLICÍA: “SI PROTESTAMOS” 
PRESIDENTE MUNICIPAL: “SI ASÍ NO LO HICIEREIS, QUE LA NACIÓN EL ESTADO Y EL 
MUNICIPIO OS LO DEMANDEN” 
 
 
ASUNTO NÚMERO SEIS.- Relativo a la  designación y Toma de Protesta de los Comisarios de 
Policía de los Poblados Loma Blanca y San Isidro y San Agustín. Acto continuo se somete a 
votación el proyecto de acuerdo siendo aprobado por unanimidad de votos, por lo que se tomo el 
siguiente: 
ACUERDO: PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en el ultimo párrafo de la fracción IV 
del artículo 44 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, se aprueba y se designa 
como Comisario de Policía Propietario, para los poblados “Loma Blanca” y “San Isidro” del ejido 
San Isidro Río Grande al C. JOSÉ LUCIANO DE LA TORRE CARLOS y al C. GUSTAVO COTA 
TALAMANTES como su suplente. 
SEGUNDO.- Del mismo modo se aprueba y se designa como Comisario de Policía Propietario 
para el poblado San Agustín del ejido del mismo nombre al C. CATARINO NÚÑEZ ZAMBRANO 
y como su suplente al C. RAMIRO PEREA OCHOA. 
TERCERO.- Una vez aprobado el presente acuerdo, procédase a tomar la protesta de ley como 
Comisarios de Policía a las personas mencionadas con antelación, en los términos establecidos 
en el Código Municipal para el Estado de Chihuahua, 
CUARTO.- Notifíquese. 
Acto seguido y en uso de la palabra el Licenciado Enrique Serrano Escobar   Presidente Municipal, 
procede a tomar la protesta de ley a los Comisarios de Policía de los Poblados Loma Blanca y 
San Isidro y San Agustín, en los siguientes términos: 
PRESIDENTE MUNICIPAL: “¿PROTESTÁIS GUARDAR Y HACE GUARDAR LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DE 
NUESTRA ENTIDAD, EL CÓDIGO MUNICIPAL DEL ESTADO Y DEMÁS DISPOSICIONES 
QUE DE ELLOS EMANEN Y DESEMPEÑAR CON LEALTAD, EFICIENCIA Y PATRIOTISMO, 
LOS CARGOS DE COMISARIOS DE POLICÍA QUE ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO OS 
HA CONFERIDO?” 
COMISARIOS DE POLICÍA: “SI PROTESTAMOS” 
PRESIDENTE MUNICIPAL: “SI ASÍ NO LO HICIEREIS, QUE LA NACIÓN EL ESTADO Y EL 
MUNICIPIO OS LO DEMANDEN” 
 
 
ASUNTO NÚMERO SIETE.- Relativo a la entrega de un Reconocimiento al jugador juarense 
Luis Arturo Montes Jiménez, por su trayectoria dentro del futbol y por haber conquistado el 
Campeonato del torneo Apertura 2013, de la Liga MX con el equipo Esmeraldas de León. Se 
somete avotación dicho acuerdo el cual fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se 
tomó el siguiente:  
ACUERDO: ÚNICO.- El H. Ayuntamiento de Juárez Reconoce ampliamente y distingue al 
jugador juarense Luis Arturo Montes Jiménez, por su trayectoria dentro del fútbol y por haber 
conquistado el Campeonato del Torneo Apertura 2013 de la Liga MX con el equipo Club León. 
Acto seguido el ciudadano Presidente Municipal Licenciado Enrique Serrano Escobar hace 
entrega oficial del Reconocimiento al jugador juarense Luis Arturo Montes Jiménez. 
 
 



 

 

   

ASUNTO NÚMERO OCHO.- Relativo a la autorización y validación de los asuntos dictaminados 
por la Comisión Revisora de Fraccionamientos y Condominios.  Se somete a votación dicho 
acuerdo el cual fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se tomó el siguiente:  
ACUERDO: ÚNICO.- Se autoriza el Régimen de Propiedad en Condominio, mismo que se detalla a 
continuación:  

 
AUTORIZACIÓN DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO 

 

1. CONDOMINIO HABITACIONAL A DENOMINARSE “REAL 
ACEQUIAS” EL CUAL CONSTA DE 15 UNIDADES PRIVATIVAS 
CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO DE 3,881.930 m² 
UBICADO SOBRE LA AVENIDA RAMÓN RIVERA LARA AL SUR DE 
ESTA CIUDAD. 

CR/025/2013 

 
 
ASUNTO NÚMERO NUEVE.- Relativo a la presentación de la agenda de trabajo de del Regidor 
Pedro Alberto Matus Hernández, Coordinador de la Comisión de Ecología y Protección Civil, la 
cual se tiene por presentada y se agrega al apéndice de la presente acta. 
 
 
ASUNTO NÚMERO DIEZ.- Relativo a la autorización para desincorporar y enajenar un predio 
municipal ubicado en la esquina de las calles Rivera de Ensenada y Rivera Peñasco, del 
fraccionamiento Riveras del Bravo VII, Etapa C, con una superficie total de 31.492 m², a favor de 
los ciudadanos María Librada Ávila y Crescencio Guerrero Rodríguez.  Se somete a votación 
dicho acuerdo el cual fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se tomó el siguiente:  
ACUERDO: PRIMERO: Se autoriza la desincorporación y enajenación a título oneroso vía 
compraventa, del inmueble ubicado en la esquina de las calles Rivera de Ensenada y Rivera 
Peñasco, del Fraccionamiento Riveras del Bravo VII, Etapa C, con una superficie de 31.492 m², 
a favor de los ciudadanos María Librada Ávila y Crescencio Guerrero Rodríguez, cuyos rumbos, 
medidas y colindancias son los siguientes:  
 

LADOS RUMBOS DISTANCIAS COLINDANCIAS 

1-2 NE 74º24’21.79 

LC=2.354 
Delta=36º30’15” 

Radio=4.50 
Cuerda=2.82 

Calles Rivera de Ensenada y 
Rivera Peñasco 

2-3 SE 31º05’26” 16.29 metros Lote 29 

3-4 NE 56º09’14” 2.00 metros Fracción Lote 29-A 

4-1 NW 31º05’26” 15.00 metros Calle Rivera Peñasco 

 
SEGUNDO: Se fija como precio de venta la cantidad de la cantidad de $18,894.00 (Dieciocho mil 
ochocientos noventa y cuatro pesos 00/100 m.n.), misma que deberá cubrirse de la siguiente 
manera: 
 

a) Realizar un pago inicial de $9,000.00 (nueve mil pesos 00/100 m.n.) dentro de un plazo 
de cinco días contados a partir del día en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo. 

b) Realizar 4 pagos mensuales de $2,473.50 (dos mil cuatrocientos setenta y tres pesos 
50/100 m.n.) mismos que deberán efectuarse a partir del mes siguiente al que realizo su 
pago inicial. 
 

TERCERO: En caso de no dar cumplimiento, la propiedad podrá ser revertida a favor del 
Municipio de Juárez, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 118 del Código Municipal para el 
Estado de Chihuahua.  
CUARTO: Una vez autorizada la presente, procédase por conducto de los ciudadanos 
Presidente Municipal, Secretario del H. Ayuntamiento y Regidor Coordinador de la Comisión de 
Hacienda, a formalizar mediante Título de Propiedad la presente enajenación, el cual deberá 
incluir las condicionantes señaladas en los dictámenes de factibilidad emitidos  por la Dirección 
General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano mediante oficio número 
DGOPyDU/DCDU/162/10 de  fecha 03 de Marzo del 2010 y la Sindicatura Municipal mediante 
oficio SM/DJ/798/2011 de fecha 08 de Diciembre del 2011, cuyas copias se anexan al presente 
para pasar a formar parte integrante del mismo como si a la letra se insertase.  
QUINTO: Notifíquese el presente acuerdo, para todos los efectos legales a que diere lugar.  
 
 



 

 

   

ASUNTO NÚMERO ONCE.- Relativo a la autorización para desincorporar y enajenar un predio 
municipal identificado como Lote 15, de la Manzana 64 de la Colonia Héroes de la Revolución, 
con superficie total de 128.827 m², a favor del ciudadano Vidal Escalante Sánchez. Se somete a 
votación dicho acuerdo el cual fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se tomó el 
siguiente:  
ACUERDO: PRIMERO: Se autoriza la desincorporación y enajenación a titulo oneroso del 
inmueble identificado como lote 15, manzana 64, de la Col. Héroes de la Revolución, en esta 
ciudad, con una superficie de 128.827 m², a favor del Ciudadano Vidal Escalante Sánchez, con 
las siguientes medidas y colindancias: 

 

LADOS RUMBOS DISTANCIAS COLINDANCIAS 

1-2 SW31º44’32” 8.00 metros Av. Miguel de la Madrid 

2-3 SE58º15’05” 16.14 metros Lote número 14 

3-4 NE31º37’20” 8.00 metros Fracción Oriente  Lote número 15 

4-1 NW5815’05” 16.125 metros Lote número 16 

 
SEGUNDO: Se fija como precio de venta la cantidad de $38,648.10 (Treinta y ocho mil 
seiscientos cuarenta y ocho   pesos 10/100) propuesta por el Tesorero Municipal, monto que se 
cubrirá de conformidad a lo dispuesto  por parte de este  Ayuntamiento ante la Tesorería 
Municipal.  
TERCERO: La cantidad en mención se deberá liquidar cubriendo un 30% correspondiente a la 
cantidad de $11,594.43 (Once mil quinientos noventa y cuatro pesos 43/100), mismo que deberá 
ser cubierto  dentro de los cinco días siguientes a la fecha que se haya notificado la autorización, 
el resto deberá ser liquidado en veinticuatro  mensualidades, a razón de $1,128.00 (Son mil 
ciento veintiocho pesos). 
CUARTO: En caso de no dar cumplimiento, la propiedad podrá ser revertida a favor del 
Municipio de Juárez, de acuerdo a lo establecido en el  artículo 118 del Código Municipal para el 
Estado de Chihuahua.  
QUINTO: Una vez liquidado el precio de venta, procédase por conducto de los ciudadanos 
Presidente Municipal, Secretario del H. Ayuntamiento y Regidor Coordinador de la Comisión 
Edilicia de Hacienda, a formalizar la Compra Venta mediante el Titulo de Propiedad 
correspondiente, el cual deberá incluir las condicionantes señaladas en los dictámenes de 
factibilidad por la Dirección General de Obras Publicas  y  Desarrollo Urbano, Sindicatura 
Municipal e I.M.I.P. mediante oficios números DGOPyDU/DCDU/503/09 de  fecha 6 de junio del 
2009,  SM/DJ/413/2010 de fecha 23 de julio del 2010  y PYP037/2009 de fecha 9 de marzo del 
2009, cuyas copias se anexan al presente para pasar a formar parte integrante del mismo como 
si a la letra se insertase.   
SEXTO: Notifíquese el presente acuerdo, para todos los efectos legales a que diere lugar. 
 
 
ASUNTO NÚMERO DOCE.- Relativo a la autorización para desincorporar y enajenar un predio 
municipal ubicado sobre la calle Silao de la Colonia Felipe Ángeles, con una superficie total de 
172.708 m², a favor de la ciudadana Olga Márquez Hernández. Se somete a votación dicho 
acuerdo el cual fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se tomó el siguiente:  
ACUERDO: PRIMERO: Se autoriza la desincorporación y enajenación a título oneroso vía 
compraventa, del inmueble ubicado en la Calle Silao, de la Colonia Felipe Ángeles, con una 
superficie de 172.708 m², a favor de la ciudadana Olga Márquez Hernández, cuyos rumbos, 
medidas y colindancias son los siguientes:  
  

LADOS RUMBOS DISTANCIAS COLINDANCIAS 

1-2 NW 39º13’57” 9.70 metros Propiedad Municipal 

2-3 SW 58º31’44” 20.031 metros Calle Silao 

3-4 SE 37º43’20” 7.778 metros Propiedad Municipal 

4-1 NE 53º02’39” 19.658 metros Lote No. 09 

 
SEGUNDO: Se fija como precio de venta la cantidad de la cantidad de $13,816.64 (trece mil 
ochocientos dieciséis pesos 64/100 m.n.), misma que deberá cubrirse de la siguiente manera: 

a) Realizar un pago inicial de $4,144.992 (cuatro mil cientos cuarenta y cuatro pesos 
992/100 m.n.) dentro de un plazo de cinco días contados a partir del día en que surta 
efectos la notificación del presente acuerdo. 

b) Realizar 24 pagos mensuales de $402.997 (cuatrocientos dos pesos 997/100 m.n.) 
mismos que deberán efectuarse a partir del mes siguiente al que realizo su pago inicial. 

 



 

 

   

TERCERO: En caso de no dar cumplimiento, la propiedad podrá ser revertida a favor del 
Municipio de Juárez, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 118 del Código Municipal para el 
Estado de Chihuahua.  
CUARTO: Una vez autorizada la presente, procédase por conducto de los ciudadanos 
Presidente Municipal, Secretario del H. Ayuntamiento y Regidor Coordinador de la Comisión de 
Hacienda, a formalizar mediante Título de Propiedad la presente enajenación, el cual deberá 
incluir las condicionantes señaladas en los dictámenes de factibilidad emitidos  por la Dirección 
General de Desarrollo Urbano mediante oficio número DGDU/DCDU/1485/2012 de  fecha 25 de 
Octubre del 2012, la Sindicatura Municipal mediante oficio SM/DJ/249/2013 de fecha 07 de 
Octubre del 2013 y como lo señala el Instituto Municipal de Investigación y Planeación mediante 
oficio número PYP/051/2102 de fecha 30 de Octubre del 2012, cuyas copias se anexan al 
presente para pasar a formar parte integrante del mismo como si a la letra se insertase. 
QUINTO: Notifíquese el presente acuerdo, para todos los efectos legales a que diere lugar.  
 
 
ASUNTO NÚMERO TRECE.- Relativo a la autorización para enajenar un predio municipal 
identificado como Lote 4 Ote. de la manzana 9 de la Colonia José María Pino Suárez, con una 
superficie total de 125,68 m², a favor del ciudadano Cesar Hernández Obregón. Se somete a 
votación dicho acuerdo el cual fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se tomó el 
siguiente:  
ACUERDO: PRIMERO: Se autoriza la enajenación a titulo oneroso del predio ubicado en la Calle 
Manuel Granadillos a 25.20 metros de la Calle Daniel Longoria e identificado como lote número 4  
Oriente Manzana 9 de la Colonia José María Pino Suárez, en esta ciudad, con una superficie de 
125.68 m², a favor del Ciudadano CESAR HERNANDEZ OBREGÓN, con los siguientes lados, 
rumbos, medidas y colindancias: 
 

LADOS RUMBOS DISTANCIAS COLINDANCIAS 

1-2 S86º51’20”E 8.10 Metros Calle Manuel Granadillos 

2-3 N02º36’04”W 15.78 Metros Lote Número 6 

3-4 N86º35’38”W 7.85 Metros Lote Número 3 y Lote Número 5 

4-1 S01 º 41’23”E 15.70 Metros Lote Número 4 Poniente 

 
SEGUNDO: Se fija como precio de venta la cantidad de $37,704.00 (Treinta y siete mil 
setecientos cuatro pesos 00/100 moneda nacional ), propuesta del Tesorero Municipal, monto 
que se cubrirá de conformidad a lo dispuesto por parte de este Ayuntamiento ante la Tesorería 
Municipal misma que se liquidara de la siguiente forma: Un pago inicial de $5,000.00 (cinco mil 
pesos 00/100 moneda nacional) y el resto en siete pagos mensuales de $4,672.00 (cuatro mil 
seiscientos setenta y dos pesos  00/100 moneda nacional). 
TERCERO: En caso de no dar cumplimiento, la propiedad podrá ser revertida a favor del 
Municipio de Juárez de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 del Código Municipal para el 
Estado de Chihuahua.  
CUARTO: Una vez liquidado el precio de venta procédase por conducto de los ciudadanos 
Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento y Regidor Coordinador de la Comisión de 
Hacienda, a formalizar la compra venta mediante el Titulo de Propiedad, la cual deberá incluir las 
restricción señaladas por la Dirección General de Desarrollo Urbano mediante oficio  
DGDU/DCDU/268/2013 de fecha 05 de Febrero del 2013.  
QUINTO: Notifíquese el presente acuerdo, para todos los efectos legales a que diere lugar.  
 
 

ASUNTO NÚMERO CATORCE.- Relativo a la autorización para enajenar un predio municipal 
identificado como Lote 1, de la Manzana 32 de la Colonia Municipio Libre, con una superficie 
total de 127.189 m², a favor de la ciudadana Delma Navarro Rivas. Se somete a votación dicho 
acuerdo el cual fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se tomó el siguiente:  
ACUERDO: PRIMERO: Se autoriza la enajenación a favor de la Ciudadana DELMA NAVARRO 
RIVAS del inmueble ubicado en la esquina formada por las calles Hermanos Soler y Marcos M. 
Flores, lote No. 1, manzana no. 32, colonia Municipio Libre, con una superficie de 127.189 m², el 
cual cuenta con los siguientes rumbos, medidas y colindancias: 
  

LADOS RUMBOS MEDIDAS COLINDANCIAS 

1-2 S75˚41’06’’E 2.81 METROS  MARCOS M. FLORES   

2-3 S14˚18’54’’W 18.00METROS LOTE NO.2 

3-4 N75˚41’06’’W 7.31 METROS LOTE NO.60 

4-5 N14˚18’54’’E 13.50 METROS  CALLE HERMANOS SOLER   

5-1 C-1 
RADIO: 4.500 
LONGITUD: 

ESQUINA FORMADA POR LAS 
CALLES HERMANOS SOLER Y 



 

 

   

7:069 
TANGENTE: 

4.500 
RUMBO: 

N90˚00’00’’E 

MARCOS M. FLORES 

 
SEGUNDO.- Se respeta como precio de venta la cantidad de $20,091.96 (VEINTE MIL 
NOVENTA Y UN PESOS 96/100 MONEDA NACIONAL), misma que se encuentra totalmente 
liquidada ante la Tesorería Municipal  según los certificados de ingreso: No. 2431331, 2124303, 
2127521, 2735836, 2736291, 2833191, 2834231, 2834758, 3031307, 3258353, 3168649, 
3314109, 3314809 y 3341152.-  
TERCERO.- Procédase por conducto de los Ciudadanos. Presidente Municipal, Secretario del 
Ayuntamiento y Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar en Titulo de 
Propiedad la presente operación, la cual deberá incluir las restricciones señaladas por la 
Dirección General de Desarrollo Urbano mediante oficio DGDU/DCDU/1088/2013 de fecha 05 de 
agosto de 2013. 
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo, para todos los efectos legales a  que diere lugar. 
 
 
ASUNTO NÚMERO QUINCE.- Relativo a la autorización para modificar el acuerdo del 
Ayuntamiento tomado en la Sesión número treinta y cuatro de fecha diez de noviembre del año 
dos mil once, referente a la enajenación de un predio municipal a favor del ciudadano Damián 
Noriega Giner. Se somete a votación dicho acuerdo el cual fue aprobado por unanimidad de 
votos, por lo que se tomó el siguiente:  
ACUERDO: PRIMERO: Se autoriza  la modificación al acuerdo primero relativo a la enajenación 
de un predio municipal, con una superficie total de 64.757 m², a favor del ciudadano Damián 
Noriega Giner, tomado en a Sesión del Ayuntamiento número treinta y cuatro de fecha diez de 
noviembre del año dos mil once, únicamente en lo que respecta a los rumbos 2- 3, 3-4 y 4-1, 
para quedar como a continuación se describe:  
  

LADOS RUMBOS MEDIDAS COLINDANCIAS 

1-2 N77˚55’00’’W 9.225 Metros  Lote No.47   

2-3 N12˚05’00’’E 7.000 Metros  Fracción de Andador W 

3-4 S77˚55’00’’E 9.225 Metros                          Banqueta 

4-1 S12˚05’00’’W 7.000 Metros  Andador Temis  

  
SEGUNDO.- Notifíquese. 
 
 
ASUNTO NÚMERO DIECISÉIS.- Relativo a la autorización para enajenar un predio municipal 
ubicado sobre la calle Privada José Borunda de Adición Oriental, con una superficie total de 
154.00 m², a favor de la ciudadana Claudia Avalos Hernández. Se somete a votación dicho 
acuerdo el cual fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se tomó el siguiente:  
ACUERDO: PRIMERO: Se autoriza la enajenación a titulo oneroso del predio municipal  ubicado 
sobre la Calle Privada José Borunda, en la Colonia Adición Oriental, en esta ciudad, con una 
superficie de 154.00 m², a favor de la Ciudadana Claudia Avalos Hernández, con las siguientes 
medidas y colindancias:  
 

LADOS RUMBOS DISTANCIAS COLINDANCIAS 

1-2 NW85º32’00” 12.00 metros Privada José Borunda 2848 

2-3 SW04º28’00” 12.00 metros  Alfonso Limón Quiñones 

3-4 SE85º32’00” 12.00 metros Beatriz Lilia Ramos Trujillo 

4-1 NE04º28’00” 12.00 metros Rita Carrasco Acosta 

 
SEGUNDO: Se fija como precio de venta la cantidad de 100,000.00 (Cien Mil   pesos 00/100), 
misma que se deberá cubrir en una sola exhibición dentro de los cinco días siguientes a la fecha 
que se haya notificado la autorización. 
TERCERO: En caso de no dar cumplimiento, la propiedad podrá ser revertida a favor del 
Municipio de Juárez, de acuerdo a lo establecido en el  artículo 118 del Código Municipal para el 
Estado de Chihuahua.  
CUARTO: Una vez liquidado el precio de venta, procédase por conducto de los Ciudadanos  
Presidente Municipal, Secretario del H. Ayuntamiento y Regidor Coordinador de la Comisión 
Edilicia de Hacienda, a formalizar la Compra Venta  mediante  Escritura Pública correspondiente, 
el cual deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen  de factibilidad por la Dirección 



 

 

   

General de Obras Publicas  y  Desarrollo Urbano, mediante  oficio número 
DGOPyDU/DCDU/1593/12 de fecha 20 de Noviembre del 2012,  cuyas copias se anexan al 
presente para pasar a formar parte integrante del mismo como si a la letra se insertase.  
SEXTO: Notifíquese el presente acuerdo, para todos los efectos legales a que diere lugar.  
 
 
ASUNTO NÚMERO DIECISIETE.- Relativo a la autorización para designar la fecha de la 
celebración de las sesiones ordinarias del H. Ayuntamiento del mes de enero del año 2014. Se 
somete a votación dicho acuerdo el cual fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se 
tomó el siguiente:  
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza el cambio de fechas para la celebración de las Sesiones del 
Ayuntamiento correspondientes al mes de enero del año 2014, mismas que tendrán verificativo 
los días 10 y 24 de enero del año 2014, a las 12:00 horas. 
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales. 
 
 
ASUNTO NÚMERO DIECIOCHO.- Relativo al análisis, discusión y en su caso autorización del 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2014. Se somete a votación el cual fue aprobado mediante votación nominal tanto en lo 
general como en lo particular, por lo que se tomó, el siguiente: 
ACUERDO.- PRIMERO.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Juárez, 
Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal del año 2014, en los siguientes términos: 

 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, CHIHUAHUA 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014 

TITULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

 
ARTÍCULO 1.- El ejercicio y control del gasto público del Municipio de Juárez, Chihuahua, para 
el ejercicio fiscal del año 2014, se realizará con base en lo establecido en el presente acuerdo, 
así como en lo dispuesto en el artículo 29 fracción XIV del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua, y las demás disposiciones aplicables en la materia. 
 
ARTÍCULO 2.- Para efectos del presente acuerdo, se entenderá por: 
I.- Dependencias: las señaladas como tales en el Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. 
II.- Organismos: las unidades descentralizadas y demás entidades Paramunicipales señaladas 
en el artículo 79 del Código Municipal. 

Se entenderán comprendidos en esta fracción los organismos que operen en su totalidad con 
recursos propios, así como aquellos que reciban subsidios o transferencias. 
 
ARTÍCULO 3.- En la ejecución del gasto público municipal, las dependencias y organismos 
deberán realizar sus actividades sujetándose a los objetivos generales de las funciones y sus 
respectivos programas aprobados en este Presupuesto. 
 
ARTÍCULO 4.- El Presidente Municipal, estará facultado para interpretar las disposiciones del 
presente Acuerdo para efectos administrativos y establecer para las dependencias y organismos 
las medidas conducentes para su correcta aplicación. Dichas medidas deberán procurar 
homogeneizar, racionalizar, mejorar la eficiencia y eficacia, y el control presupuestario de los 
recursos, respetando en todo momento las disposiciones de este Acuerdo. Así mismo, el 
Presidente por conducto de la Tesorería Municipal, podrá recomendar estas medidas a otros 
ejecutores del gasto. Buscando en todo momento reducir el gasto corriente no prioritario y 
proteger la inversión productiva y los programas prioritarios. 

 
CAPITULO II 

De las Erogaciones 
 



 

 

   

ARTÍCULO 5.- El gasto neto total establecido en el presente Presupuesto, importa la cantidad de 
$3,291,011,261.97 la cual corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos 
del Municipio de Juárez para el Ejercicio Fiscal del año 2014. 
 
ARTÍCULO 6.- Para el ejercicio y control de las erogaciones, la estructura presupuestal se 
clasifica en 9 funciones, que a continuación se mencionan: 

FUNCIONES         IMPORTE 

SEGURIDAD PUBLICA                                                                 $824,480,634.76 
GESTIÓN EDILICIA Y GOBIERNO                                                 $85,540,435.24 
RELACIONES INTERGUBERNAMENTALES                                 $37,655,900.00 
COMUNICACIÓN Y RELACIÓN GOBIERNO-SOCIEDAD             $39,046,516.13 
GESTIÓN URBANA                                                                      $1,185,004,729.54 
GESTIÓN SOCIAL                                                                         $841,619,612.98 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA                                                          $253,751,328.96 
GESTIÓN DEL DESARROLLO                                                                 $ 17,812,104.36         
DEUDA PUBLICA                                                                            $6,100,000.00 
TOTAL $3,291,011,261.97 
 
Estos recursos se ejercerán conforme a los programas municipales previstos en el presente 
acuerdo. 

TITULO SEGUNDO 

DE LA EJECUCIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO DEL GASTO PUBLICO 
 

CAPITULO I 
De la Administración de los Recursos Públicos 

 
ARTÍCULO 7.- Los titulares de las dependencias y organismos, en el ejercicio de sus 
presupuestos aprobados serán directamente responsables de que se cumplan con oportunidad y 
eficiencia los objetivos de sus respectivos programas, así como las demás disposiciones 
generales que al efecto emita el Presidente Municipal.  
Las dependencias y organismos tendrán la obligación de cubrir las contribuciones federales y en 
su caso, las estatales y municipales correspondientes con cargo a sus presupuestos y de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 
 
ARTICULO 8.- Para los efectos de los artículos 31 y 101 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, por cuanto 
se refiere a las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con los 
bienes muebles del Municipio, durante el ejercicio fiscal correspondiente al año 2014, los entes 
públicos podrán fincar pedidos o celebrar contratos sin ajustarse al procedimiento de licitación 
pública, siempre y cuando el importe de cada operación se ubique en alguno de los siguientes 
supuestos: 
I.- Se adjudicarán directamente cuando el monto del pedido o contrato no exceda de veinticinco 
veces el salario mínimo general elevado al año. 
II.- Se adjudicarán al proveedor que cuente con la capacidad de respuesta inmediata y que 
ofrezca las mejores condiciones en cuanto a precio, pago, garantías, financiamiento y 
oportunidad en el cumplimiento, cuando el monto de la operación se ubique entre mas de 
veinticinco y hasta sesenta veces el salario mínimo general elevado al año, siempre y cuando se 
haya considerado por lo menos a tres proveedores. 
III.- Si el monto del pedido o contrato excede del referido en la fracción que antecede, se estará a 
lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra 
Pública del Estado de Chihuahua, por cuanto se refiere al procedimiento de licitación pública. 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 28 fracción III de la misma Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, el Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Juárez, determinará los casos de 
procedencia para los efectos de este artículo. 
 
ARTÍCULO 9.- Para los efectos del artículo 79 de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la misma del Estado de Chihuahua, por cuanto se refiere a la obra pública, los 
entes públicos podrán contratar, bajo su estricta responsabilidad, obra pública sin sujetarse al 
procedimiento de licitación pública, siempre que el monto del contrato, operación o inversión no 
exceda de cincuenta y cinco veces el salario mínimo general elevado al año, en adjudicación 
directa y ciento diez veces el salario mínimo general elevado al año, en licitación restringida, 
siempre y cuando se haya considerado por lo menos a tres proveedores. 



 

 

   

Para los efectos de este artículo y el anterior, se entenderá por salario mínimo general, el de la 
zona donde se ubique Ciudad Juárez, Chihuahua, conforme a la resolución de la Comisión 
Nacional de Salarios Mínimos. 

 
CAPITULO II 

Del Ejercicio y de la Aplicación de las Erogaciones Adicionales 
 
ARTÍCULO 10.- Los montos asignados a los programas que integran el presente presupuesto, 
establecen el límite máximo de su ejercicio; por tanto, no podrán suministrarse recursos 
presupuestales mayores, salvo tratándose de asignaciones con cargo a: 
I.- Ingresos extraordinarios que resulten de la transferencia de fondos realizada por los gobiernos 
federal y estatal, a través de sus dependencias y entidades. 
II.- Ingresos extraordinarios que resulten por concepto de empréstitos y financiamientos diversos, 
los que se destinarán a los fines específicos para los que sean autorizados por este 
Ayuntamiento con la aprobación del Congreso del Estado. 
III.- Economías del presupuesto dentro de una misma función. 
IV.- Ingresos adicionales hasta por un monto igual al 5% del gasto neto total establecido en el 
presente presupuesto, las que serán aplicadas preferentemente a programas prioritarios 
estratégicos del Plan Municipal de Desarrollo. 
 
ARTÍCULO 11.- Se requerirá la autorización específica del Ayuntamiento, para asignar recursos 
adicionales en todos los casos no señalados en el artículo anterior, principalmente tratándose de: 
I.- Transferencia de partidas presupuestales entre funciones por cambio de prioridad. 
II.- Ingresos adicionales que excedan al 5% del gasto neto total establecido en el presente 
presupuesto. 
ARTÍCULO 12.- Se autoriza al Presidente Municipal, para que los remanentes a que se refiere el 
artículo 176 del Código Municipal, derivados del Derecho por Servicio de Alumbrado Público, se 
destinen al mantenimiento, mejoras, reposición y ampliación del alumbrado público en este 
Municipio, dentro de los programas de este presupuesto.   
 
ARTÍCULO 13.- Ningún gasto podrá efectuarse sin que exista programa expreso de este 
presupuesto que lo autorice y tenga saldo suficiente para cubrirlo. 
 
ARTÍCULO 14.- Cuando se generen economías en los pagos del Plan de Movilidad Urbana, se 
autoriza a la Comisión Gasto  Financiamiento para que analice la prioridad de los proyectos de 
inversión presentados por las dependencias municipales y emita un dictamen favorable liberando 
dichos recursos para aplicarlos en los proyectos que autoricen. El Tesorero Municipal informará 
al pleno del H. Ayuntamiento las aprobaciones emitidas por la Comisión en la comparecencia 
inmediata que establece al articulo 15 del presente ordenamiento. 
 
ARTÍCULO 15.- El Tesorero Municipal informará al pleno de los H. Ayuntamiento por 
comparecencia y en forma bimestral el presupuesto ejercido en un nivel de cuenta general y por 
subcuentas de programas, según los programas operativos anuales de operación o de inversión, 
estratégicos e irreductibles de las diferentes Direcciones Generales de la Administración 
Municipal.  
 
ARTÍCULO 16.- Los Organismos  Públicos Descentralizados y Fideicomisos deberán de informar 
en forma trimestral, al pleno del H. Ayuntamiento por comparecencia, el ejercicio del presupuesto 
que hubiere realizado, en un nivel de cuenta general y por subcuentas.  
 
ARTÍCULO 17.- Lo establecido en los artículos anteriores se aplicará, sin perjuicio de las 
facultades que las leyes y reglamentos, establecen a los Regidores y a los ayuntamientos. 
 
ARTÍCULO 18.- Los importes no cobrados por remuneraciones personales, así como las 
diferencias en el tipo de cambio de moneda extranjera, quedarán como economías del 
presupuesto.    
La acción para reclamar a la Hacienda Pública Municipal el pago de las sumas adeudadas por 
los conceptos anteriores, prescribirá en un año contado a partir del momento en que se tenga 
derecho a percibirlas. 
La prescripción sólo se interrumpe por gestión de cobro hecha por escrito. 
 

TITULO TERCERO 
DISPOSICIONES FINALES 

 
CAPITULO ÚNICO 



 

 

   

 
ARTICULO 19.- El Presidente Municipal presentará ante el Congreso del Estado la cuenta 
pública anual, observando la misma estructura programática presupuestal establecida en el 
presente Acuerdo. 
 
ARTICULO 20.- Para los efectos del artículo 39 fracción I de la Ley de Presupuesto de Egresos, 
Contabilidad y Gasto Público del Estado de Chihuahua, en relación con el artículo 29 fracción 
XIV del Código Municipal del Estado de Chihuahua, se faculta al Presidente por conducto de la 
Tesorería Municipal para incorporar al presente Presupuesto de Egresos las funciones, 
programas y partidas necesarias para la operación de aquellos ingresos extraordinarios que 
resulten de la transferencia de fondos realizadas por el Gobierno Federal y Estatal a través de 
sus dependencias o entidades, para la instrumentación de programas específicos. Lo anterior sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 41 de la misma Ley de Presupuesto de Egresos, 
Contabilidad y Gasto Público del Estado de Chihuahua. 
 
ARTÍCULO 21.- Forman parte del presente Presupuesto de Egresos, las siguientes 
presentaciones: 
I.-   Clasificación Económica 
II.- Clasificación por Dependencias y Organismos. 
III.- Clasificación Programática 
IV.- Clasificación por Función, Dependencia, Programa y Objeto del Gasto. 

TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Presupuesto de Egresos entrará en vigor el primero de enero del año 
2014. 
SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua.  

 



 

 

   

  
 

 



 

 

   

 

 
 
 
 



 

 

   

 

 
 
 
 
 
 



 

 

   

 
 
 

 
 
 
 



 

 

   

 
 
 

 



 

 

   

 

 
 
 
 
 



 

 

   

 
 

 
 
 
 



 

 

   

 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

   

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

   

 
 
 

 
 
 
 



 

 

   

 
 

 
 
 



 

 

   

 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

   

 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

   

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

   

 
 
 
 
 

 
 
 



 

 

   

 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

   

 
 
 

 
 



 

 

   

 
 

 
 
 
 



 

 

   

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

   

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

   

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

   

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
ASUNTO NÚMERO DIECINUEVE.- ASUNTOS GENERALES.- PRIMER ASUNTO.- Es un 
proyecto de acuerdo presentado por el Licenciado Enrique Serrano Escobar Presidente 
Municipal, en los siguientes términos: ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza a los ciudadanos 
Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Coordinador General de Planeación y 
Evaluación y Secretario de Seguridad Pública, para que firmen el acta de cierre del ejercicio 
programático presupuestario 2013, del Subsidio a los Municipios y a las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal para la Seguridad Pública “SUBSEMUN”. 
SEGUNDO.- Notifíquese. 
Se somete a votación el presente acuerdo el cual fue aprobado por unanimidad de votos. 
 
 
ASUNTO NÚMERO VEINTE.- No habiendo otro asunto que tratar en la orden del día y siendo las 
trece horas con treinta minutos del mismo día, el Presidente Municipal dio por clausurada la sesión, 
levantándose la presente acta para constancia.   
 
 



 

 

   

Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta: 
a).- Toma de Protesta a la Ciudadana Marisela Sáenz Moriel como Regidora del Honorable Ayuntamiento; b).- Toma 

de Protesta a los Integrantes de la Junta Municipal del Seccional de Samalayuca y de los Comisarios de Policía de los 
poblados de El Vergel, Ojo de la Casa y Villa Luz; c).- Toma de Protesta a los Comisarios de Policía de los Poblados 
Jesús Carranza y Tres Jacales y El Millón; d).- Proyecto de acuerdo de la designación y Toma de Protesta de los 
Comisarios de Policía de los Poblados Loma blanca y San Isidro y San Agustín; e).- Validación de los asuntos 
dictaminados por la Comisión Revisora de Fraccionamientos y Condominios; f).- Agenda de trabajo del Regidor Pedro 
Alberto Matus Hernández, Coordinador de la Comisión de Ecología y Protección Civil; g).- Proyecto de acuerdo para 

desincorporar y enajenar un predio municipal ubicado en la esquina de las calles Rivera de Ensenada y Rivera 
Peñasco, del fraccionamiento Riveras del Bravo VII, Etapa C, con una superficie total de 31.492 m², a favor de los 
ciudadanos María Librada Ávila y Crescencio Guerrero Rodríguez; h).- Proyecto de acuerdo para desincorporar y 

enajenar un predio municipal identificado como Lote 15, de la Manzana 64 de la Colonia Héroes de la Revolución, con 
superficie total de 128.827 m², a favor del ciudadano Vidal Escalante Sánchez; i).- Proyecto de acuerdo para 

desincorporar y enajenar un predio municipal ubicado sobre la calle Silao de la Colonia Felipe Ángeles, con una 
superficie total de 172.708 m², a favor de la ciudadana Olga Márquez Hernández; j).- Proyecto de acuerdo para 

enajenar un predio municipal identificado como Lote 4 Ote. de la manzana 9 de la Colonia José María Pino Suárez, 
con una superficie total de 125,68 m², a favor del ciudadano Cesar Hernández Obregón; k).- Proyecto de acuerdo para 

enajenar un predio municipal identificado como Lote 1, de la Manzana 32 de la Colonia Municipio Libre, con una 
superficie total de 127.189 m², a favor de la ciudadana Delma Navarro Rivas; l).- Proyecto de acuerdo para modificar 

el acuerdo del Ayuntamiento tomado en la Sesión número treinta y cuatro de fecha diez de noviembre del año dos mil 
once, referente a la enajenación de un predio municipal a favor del ciudadano Damián Noriega Giner; m).- Proyecto de 

acuerdo para enajenar un predio municipal ubicado sobre la calle Privada José Borunda de Adición Oriental, con una 
superficie total de 154.00 m², a favor de la ciudadana Claudia Avalos Hernández; n).- Proyecto de acuerdo para 
designar la fecha de la celebración de las sesiones ordinarias del H. Ayuntamiento del mes de enero del año 2014; ñ).- 

Proyecto del Presupuesto de Egresos del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2014; o).- Proyecto de acuerdo del asunto general presentado por el Presidente Municipal; p).- Cintas magnetofónicas 

y de video que contiene la grabación. 
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C. JOSÉ LUIS AGUILAR CUELLAR               C. MARÍA DEL ROSARIO DELGADO VILLANUEVA           
 
 
 
C. CAROLINA FREDERICK LOZANO                 C. JULIO ALEJANDRO GÓMEZ ALFARO 
 
 
 
C. RAÚL JOSÉ LÓPEZ LUJAN     C. MARCELA LILIANA LUNA REYES 
 
 
 
C. JOSÉ MÁRQUEZ PUENTES    C. PEDRO ALBERTO MATUS HERNANDEZ 
 
 
 
C. ZURI SADDAY MEDINA REYES             C. EVANGELINA MERCADO AGUIRRE 
 
 
 
C. SERGIO NEVAREZ RODRÍGUEZ       C. CRISTINA PAZ ALMANZA 
 
 
 
C. ALBERTO REYES ROJAS        C. MARÍA GRISELDA RODRÍGUEZ ALVÍDREZ 
 



 

 

   

 
 
C. JESÚS JOSÉ RODRÍGUEZ TORRES    C. MARISELA SÁENZ MORIEL 
 
 
 
C. ALEJANDRO JOSÉ SEADE TERRAZAS                 C. NORMA ALICIA SEPÚLVEDA LEYVA 
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